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Declárase monumento histórico el 
Templo de El Calvario de la 

ciudad de Chinadtlega 

El Presidente de la Repilblica, 
:. sus habitantes 

Decreto No. 615 
La Cámara -de Diputados y la Cámara J~I 

Senado dt' la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Declárase Monumento Históri· 

co el Templo de El Calvario de la ciudad de 
Chinandega, Departamento del mismo nom· 
bre. 

Arto. 2.--Para contribuir a su reparación 
y mantenimiento, se asigna la suma de Un 
Mil Córdobas «i 1.000,00) mensuales, que 
deberá incluirse en el Presupuesto Oeneral 
de Gastos 1961-1962, en la dependencia ad· 
ministrativa correspondiente. 

Arto. 3.-Esta Ley empezará a regir desde 
su publicación en cla Gaceta>, Diario Ofcial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 15 de 
junio ¡fe 1961.-j. J. Morales Marenco, D. P. 
-Manuel F. Zurita, D.S.-josé Zepeda Ala~ 
niz, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua. D.N., 24 de Agosto de 1961.
A. Abáunza E., S. P.-Pablo Rener, S. S.
Enrique Belli, S.$. 

Por Tanto: Ejecútese·- Casa Presiden· 
cial.-Managua, D.N., uno de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
-julio C. Quintana, Ministro de la Gober" 
nación.> 

Se crea Junta para administrar ayuda 
económica a la Iglesia Parroquial 

de la c~udad de Masaya 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: ·' 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Di:CRETO No. 616 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

• Decretan: 

Que el Congreso 
Sabed: 

1 

Arto. to.-La partida incluida en el Pre
ha ordenado 10 siguiente: t supuesto Oeneral de Oitslos vigente: que el 
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Estado· destina como ayuda económica a fa. Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
vor de· la Iglesia Parroquial de la ciudad de Manegua, D. N., 4 de Octubre de 1961.-(f) 
~Sa"ya, será administrada por una junta Mariano Argüello, S. P.-(f) Pablo Rener, 
nor'tlt;xada por el Seftor Ministro de la Oo· S. S.-(f) Enrique Belli, S. S. 
bernadón e integrada por el Seftor Cura Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
Párroi:o del lugar y dos vecinos honorables cial. _ Managua, D. N., seis de Octubre de 
de la misma población. mil novecientos sesenta y uno. - (f) LUIS A. 

Arto. ·20.-Esta Ley empezará a regir des· SOMOZ.\ D., Presidente de la República. 
de la fecha de su publicación en •La Oace· -(f) Karl J. C. H. Hueck Ministro de Estado 
ta•, Diario Oficial. en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- blico. 
mara· de Diputados.--Managua, D. N., 9 de 1· · -

Agosto de 1961.' ·-J .. J. Morales Maren· El Presidente de la Repítblica, 
co, D. P.-M. f. Zurita, D. S.-José ze· h b'I t • 
peda Alaniz, o. s. a sus a 1 an es, 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 30 de Agosto de 1961. 
A. Abáunza E:, S. P. - Pablo Rener, S. S. 
-Alfredo Rrantome, S. S. 

Por Tanto: - Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N , once de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
julio C. Quintana, Ministro de la Ooberna· 
ción y Anexos. 

Autorízase al Poder Ejecutivo para 
t>f ectuar transferencias en el Pres u. 

puesto de Ingresos y Egresos 

El Presidente la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 629 
• 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de lngreios 
y Egresos de 1961-1962, la siguiente trans· 
ferencia de partidas de la Corte Suprema de 
Justicia: · 

De: Partida cReasignacio
nes> 1960-1961 <¡: 150.000.00 

A: Corte Suprema de Justicia. 

1401-1409-Varlos 
99-Partida de 

Nivelación CJ 150.000.00 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación.en cla Ga
ceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D, N., 27 de 
Septiembre de 1961.-J.J. Morales Marenco 
D. P.-(f) A. Martrnez T,, D. S. - Jos~ Zepe· 

• da Alaniz, D. S. ; . 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente, 

QF.CRETO No. 630 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. l. --Autorizase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente, la siguiente transferencia 
de partidas del Ministerio de Educación Ptí· 
blica: 

De: · 

0803·020 I· Asignacio 
nes perso
nales 

A: 

05-Viáticos y 
Asi~nacio 
nes para 
Represen 
taciones 

0803 0203-Materia· 
les y Su· 
ministros 
Consumi 
bles. 

01 Utiles de 
Oficina ~ 3.830 00 

02 Artículos 
para lm· 
prenta y 
Encuader 
nación 2.500.00 

<i 6.330.00 

~ 6,330.00 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en cla Oa· 
ceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 27 de 
Septiembre de 1961.-(f) J. J. Morales Ma· 
renco, D. P.-(f) A. Maninez, D. S.-(f) José 
Zepeda Alaniz, D. S. 
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Al Poder Ejecutivo Cámara del SenadQ.-: Octubre de 1961.-(f) O'ga N. de Saballos, 
Managua, D. N., 4 de Octubre de 1961.-(f) D. P.-(f) Manuel f. Zu·ita, D. S -(f) José 
Mariano Argüello, S.P.-{f) P,1blo Rener, S. Zepeda Alaniz, D. S. 

S.-(f) Enrique Belli, S. S. 1 Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado, 
Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 

1 
Managua, O. N., 31 de Octubre de 1961.

-Managua, D. N., 6 de Octubre. de: 196.1.·-
1 
(f) Lorenzo Guerrero,. S. P.-~f) Gustavo 

(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente oe la Bendafta S. S. -(f) Enrique Belh S. 5. 
República.-(í) Karl J. C. H. Hueck, Minis· j ' . • ' . 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda . Por Tanto:-E1ecutese. -,Casa. Presiden 
y Crédito Público. 1 c1al.-Managua, D. N., 4 de Noviemb~e de 

1961.-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presiden
te de la Repúbltca.-(f) Karl j. C. H. liueck, 
Ministro de Estado en el Despacho de 11:t· El Presidente de la Rtp1íhlica1 

a sm; habitantes, 

S.abed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 631 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Autorízase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente, la siguiente transferencia 
de partidas del Ministerio de fomento: 
De: ., 

0917 1909-Varios 

A: 
0701·2809-Varios 

99· Partida 
- de Nive 

~ación 

0901-2801-Asigna
cio ne s 
Perso· 
na les 

07·Jorna
les 

091 J.1907·Subven 
.ciones 
y Con· 
tribucio 
nu 

0914·1907·Subven 
"ciones 
y Con
trlbucio 
nes 

ci 380.000.00 

200.000·.oo 

70.000.00 

60.000.00 . 

40.000.00 

cienda y Crédito Público. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 632 

La ·Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan; 

Arto. l..:._Autoríza!!e al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presup.uesto de Ingresos 
y Egresos vigente, la siguiente transferencia 
de partidas del Ministro de fomento: 

De: 0904-2103-Materiales y 
Suministros 
Consu mi· 
bles 

07-C o m busti-
bles y Lubri 
cantes 

A: 0904-2102-Servicios lm· 
personales 

06-Transportes 

ci 20.000.00 

~ 20.000.00 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en cLa Ga
ceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 20 de 
Oclubre de 1961.-(f) Oiga N. de Saballos, 
D. P.-(f) Manuel f. Zurita, D. S.-(f) José 
Zepeda, Alani7, D. S. . 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 31 de Octubre de 1961.-

0915·1902·S e r vi'· 
cios 1ni. 
persona 
les 10.000.00 (f) Lorenzo Guerrero, S.P. -(f) Camilo López 

(f38D.Ooo.rnt Irías, S. S.-(f) Enrique Belli, .s. S. 

' . Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
Arto. 2.-La presente l.ey e.ntrará en vigor. cial.-Managua,,~D. N., 4 de Noviembre de 

desde la .fe~ha d~ .su pubhcac1ón en cla Ga· 1961.-(f) LUIS ·A. SOMOZA D., Presiden· 
ceta•, D1ano Of1c1al. te de la República.-(f) Karl J. C. H. Hueck, 

Dado en. el Salón de Sesiones fde la Cá· Ministro de Es.lado ~n .el Despacho de Ha· 
mara de Diputados, Managui, O. N., 20 de clend!t y Crédito Publico. l 
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Cámara da Diputados Octubre de 1957 en la ciudad de Ottawa, el 
Canadá. Discutido el dictamen, se aprueba 
por unanimidad. Así mismo, al discutirse 

Cuadragésimo Segunda Se~ión de la CAma- el proyeclo de Resolución, se aprueba en 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria del primer debate. Luego se discule y se aprue
Congrei.o Nacional, en su Décimo Primer ba moción del Diputado Monles Marenco 
Periodo constitucional, celebrada en la ciu· para dispensarle el segundo debate y todo 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las otro trámite posterior. 
doce meridianas y treinta y cinco minutos . • 
del dfa jueves, veinte y•uno de setiembre 8. -~I Diputado ~ungu1a Novoa expone 
de mil novecientos sesenta y uno. a la Camara que ha sido nombrado Delega· 

. . . do de Nicaragua en las Naciones Unidas, 
Preside el Diputado Morales Marenco, ¡como Representante del Partido Minoritario 

asistido de los Di~utados flores Huerla Y de la Cámara, por lo cual pide- q' se le conce
Sa~doval, co.mo Pnmero y Segundo Secre· da él permiso respectivo, con goce de suel 
tllrlo, respectivamente; do. Por unanimidad la Cámara se pronun. 

Concurren además, los Diputados siguien cia en. favor de la petición del Oiputado 
tes: Montenegro, Martínez Talavera, Se\lilla Munguia Novoa . 

. Sacasa. Maicena, Cerna (juan f.), Castillo 9.-Se da lectura al dictamen favoraule 
Alvarado, Salinas, Vega Bolafios, Fernández, sobre fa Resolución por la cual st" da la 
jarq~fn, Vilchez, Zamora, ~.lv~rez Corrales, aprobación al Protocolo Relacionado a Una 
Castillo (S~!vador), lcaza T11ermo, Conrado Enmienda al Convenio de Aviació11 Civil In· 
Vado, Carnon, Abáunza Marenco, Conrado ternacional. Discutido este dictamen, reci
Guadam~z, Rizo Oadea, Cerna (Arturo), Bor· be la aprobación unánime de la Cámara. 
ge y Mohna Rodrfguez. Luego. al discutirse la Resolución, es tam· 

t.-EI Presidente Morales Marenco decla· bién aprobada por unanimidad en primer 
ra abierta la sesión. debate. Se discute después, y se aprueba, 

-2.--Se lee, se discute y aprueba, sin mo 
dificación alguna, el acta de la sesión ante 
rior. 

3.-Se da lectura a un proyecto de ley en· 
viado por el Ejecutivo, a través del Ministe
rio de la Gobernación, tendiente a otorgarle 
la personeria jurídica al Establecimiento que 
se denominará fundación Ramón Solórza. 
no Zavala y Angela Refiazco Rivas. El pro
yecto se toma en consideración y 'pasa al 
estudio de la correspondierl'te Comisión. 

4.-Se lee un proyecto que presenta el Di· 
putado Munguía Novoa contra la usura y el 
cual, después de ser tomado en considera· 
ción, pasa al estudio de la Comisión res 
pectiva. · 

la modón del Diputado Sandoval para dis
pensarle el segundo 1febate y todo otro Irá· 
mite posterior .. 

10.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el miércoles próximo, veinte y siete de 
setiembre, a la hora reglamentaria, y levanta 
la sesión. 

f. J. Morales Marenco, 
Presidente. 

/oaquín Flores Huerta, 
Secretarlo. 

Raúl Sandoval A ragón, 
Secretario. 

5.-Se da lectura a la reforma que el Sena· Cuadragésimo Tercera Sesión de la Cámara 
do hizo al proyecto de ley por el cual se gra de Diputados, en l:t reunión ordinaria del 
va en dos centavos de córdoba cada cor- Congreso Nacional, en su Décimo Primer 
chaleta de las usadas en las bebidas gaseo· Periodo comtitucional, celebrada en la 
sas que se expenden fabricadas en el pais. ciudad de Man~gu:+, Distrito Nacional, a 
Por dicha reforma, esta ley tendrá vigt:ncia las doce meriliiilnas del día miércoles 
mientras dure el Estado de Ernergencia Eco- veintisiete de Septiembre de mil novecien· 
nómica. La reforma se discute y se aprue· tos sesenta y uno. 
ba por unanimidad. Preside el diputado doctor Morales Ma-

6.-Se discute también, y se aprueba, Ja renco, asistido por los diputados Carrión y 
reforma del Senado al proyecto de ley por Sandoval, como primero y segundo secreta· 
el cual se otorga una pensión mensual vita· rio, respectivamente. 
licia a la senara dona filomei+a Abáunza Concurren 11demás, los diputados :;igvit>n
viuda de .Núnez. Por la citada reforma di- fes: Mas, lcaza 'Tijerino, Conrado Vado, 
cha pensión se eleva a <J 600.00. I Builrago, fernández, flores Huerta, Abaun· 

7.-Se da lectura al dictamen favorablt s·o. u Mu:-nco, Collado Arce, Borge, Mairena, 
bre la resolución mediante la cual se aprueba Oonzález, Vega Bolat\os, Valle Quintero, 
el Convenio Postal Universal y su; Acu•'r· 'Moli01 Rodriguez, Halsall, Cema (Arturo), 
dos Anexos, firmado por Nicaragua el 3 de Alvarez Corral~s, Santamaría, Cerna Uuan 
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F.), Sevilla Sacasa, Conrado Guadamuz, 
Selva. 

1.-EI Presidente doctor Morales Maren· 
co, declara abierta la sesión. 

· 2.-Se ~e, se di3cute y aprueba, sin re· 
forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-El diputado Valle Quintero hace mo· 
ción par~ que la Cámara nombre una Co· 
misión que redacte una resolución excitan· 
do al Ejecutivo, a iin de que el Representan· 
te de Nicaragua en la Organización de Esta· 
dos Americanos, pida la expulsión del Régi· 
men de f id el Castro de dicho organismo, 
por constituír éste un baldón de sangre e 
ignominia en la estructura de los pueblos 
libres del continente. El Presidente doctor 
Morales Marenco, manifiesta al ·mocionista 
que el Poder Legislativo no pue~e interve
nir ni inmiscuirse en estos asuntos que son 
netamente del resorte del Ejecutivo y que 
salvo mejor opinión, considera que no pue
de darse entrada a la moción, pues es im 
procedente. 

4.--EI diputado Abaunza Marenco mocio 
na para que se nombre una Comisión que 
visite al ~eftor Ministro de. Gobernación, con 
el objeto de que dicho funcionario lome me 
didas para poner coto al aumento de pros
tíbulos y corrupción y para que especial· 
mente se investiguen los juegos prohibidos 
que existen en determinados eStablecimien· 
tos de recreo en esla capital. El diputado 
Borge no está de acuerdo con el mocionis· 
ta, puea estas funciones oorresponden al se· 
ftor Director de Policía, que es el llamado a 
la aplicación de las leyes respectivas. El 
doctor Morales Marenco expresa que dada 
la buena intención del dipiJtado Abaunza, Ma
renco, se compromete acompaftarlo para vi· 
sitar al seftor Ministro. Sometida a votación 
la moción, se réchaza con solamente cinco 
votos a favor y una abstención. 

5.-El diputado Collado Arce, presenta 
moción de acuerdo con el Arto. 203 de la 
Constitución, para que sea interpelado.ante 
esta Cámara, el honorable seftor Ministro 
del Trabajo, para que informe acerca de la 
intervención que en el Congreso Sindical de 
la C. N.T. D. (Confederación Nacionalista 
de Trabajadores Democráticos) llevado a ca
bo el domingo 24 del mes corriente, tuvo 
ese Ministerio a través del Inspector Gene
ral del Trabajo y del jeie del Departamento 
de Relaciones Públicas. Apoya la moción 
el diputado Sandoval. Torn.iWa en conside· 
racióh la moción del diputado Collado Arce, 
es aprobada por. unanimidad. El diputado 
Abaunza Marenco pide aprobación del achl 
en lo pertinente, para que la interpe!áción 
del seftor Ministro se haga a la mayor bre· 
vedad. pedimento que fue acogido y'apro· 
bado también por unanimidad. 

6.-EI diputado Flores Huerta: mociona 
para que sea declarado día de dt.ielo nacio· 
nal, el 29 del mes corriente, fecha ~n que se 
verificarán los funerales del extinto Secreta· 
rio General de las Naciones Unidas, Dag. 
Harmmarksjold, fallecido recientemente en 
un accidente de aviación y quien se dedicó 
por entero a la defensa de la libertad. El 
doctor Morales Marenco explica al do!=for 
Flores Huerta que el Poder Ejecutivo ya 
dictó los acuerdos pertinentes en homenaje 
a la personalinad del extinto. El doctor Va· 
lle Quintero mociona para que se ·guarde 
un minuto de silencio en memoria del ilus· · 
tre desaparecido, que dedicó su vida al me· 
joramiento de las relaciones de las naciones 
y en favor de la paz mundial. La Mesa aco· 
ge la moción y de pie procede a tributarle 
el homenaje pedido. 

7.-EI diputado Alvarez Corrales insinúa 
que estando por someterse a la considera
ción del Poder legislativo la Ley de Refor7 
ma Agraria, se haga invitación por la Cáma · 
ra para un Seminario en que se discuta tan 
trascendent~I materia. El presidente doctor 
Morales Marenco explica que tal invitación 
no puede hacerse, pero que las Comisiones 
de liacienda, Economía y Agricultura, po· 
dían cambiar impresiones con personas o 
entidades interesadas en cooperar al estudio 
del proyecto, y que para tal ef~cto se darían 
copias a quienes pudieran dar ilustració'l pa· 
ra mejorar la ley. El diputado doctor frías, 
que estuvo ausente durante algún tiempo, 
por razones de salud y que a su regreso se 
ha reintegrado nuevamente la Comisión de 
Agricultura no está de acuerdo con Alvarez 
Corrales, pero expresa que está dispuesto a 
ofr y conversar con quienes estuvieren inte· 
resados en debatir tan trascendental materia, 
haciendo ver la necesidad de que las Comí· 
siones dieran comienzo al estudio espedfi· 
ca del proyecto, para luego hacerlo en con
junto. Conrado Vado pide lectura del die· 
tamen emitido por la Honorable Corte Su· 
prema de justicia y además que se solicite 
dictamen a la Comisión de Gobernación. 
Alva.rez Corrales y Abaunza Marenco, apo· 
yan a Conrado Vado. El doctor Morales 
Marenco manifie¡ta que afectando la Refor· 
ma la economía del país, pide que las comí· 
siones hagan un minucioso estudio del pro· 
yecto. 

8.-EI diputado Fernández pide a la Mesa 
excite a la Comisión respectiva para que 
emita dictamen S\)bre el proyecto de Ley 
presentado, relativo a la Inscripción de po· 
deres. La Mesa accede a la solicitud. 

9.-Se da lectura a los proyectos ~e ley 
enviadJs por el Ejecutivo a través del Minis· 
terio de Hacienda, aut:>rizando la tran'3feren· 
cia de partidas del Ramo de Edut.:ación Públi
ca, hasta por la suma de quinientos ochenta 
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y nueve mil seiscientos cincuenta córdobas y 
del Ramo del Poder judicial (Corte Suprema 
de jpsticia) por Ja suma de ciento cincuenta 
mil córdobas. Tomados en consideración 
los proyectos pasan al estudio de la respec· 
tiva Comisión, la que de inmediato emite 
dictamen favorable. Discutidos los Proyec
tos reciben la aprobación unánime de la Cá
mara. · Luego se discute y aprueba la mo
ción del doctor Fernández, para dispensarles 
el segundo debate y todo otro trámite pos· 
terior. 

10.-EI Presidente Morales Marenco, cita 
para el dfa de manana jueves, a la hora re· 
glamentaria, y levanta la sesión. 

}. ]. Morales MarencrJ, 
Prealdente. 

1 

Carlos j osé Carrión, 
Secretario. 

Raúl Sandoval A., 
Secretario. 

Cámara del Senado 

Trigésimo Nona Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del undécimo período constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y treinta mi
nutos de la maftana del df a jueves siete 
de Septiembre de mil novecientos sesen· 
ta y uno. 

Presidencia del honorable Senador don 
Alejandro Abáunza E., asistido de los hono· 
rabies Senadores don Pablo Réner y general 
Carlos Rivers Delgadillo, como primero y 
segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Argüello, Belli, Bendafta, Bolaftos 
Osorno, Brantome, García, Guerrero, López 
Irías, Machado Sacasa, Sacasa, Somarriba 
y Zelaya C. 

1.-:-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

3.-Se leyó nota de la Excelentísima Cor
te Suprema de justicia, contestando la con· 
sulta de la Cámara del Senado, sobre si 
constitucionalmente puede esta Cámara re
chazar iniciativa. La Corte Suprema expre· 

· sa su opinión en el sentido de que la Cáma· 
ra del Senado tiene facultades para rechazar 
cualquier proyecto de ley. 

El hon1>rable Senador Oe~~ral Rivers Del
gadiilo expresó (]'le no dudaba que todos 
deben estar satisfechos con la valiosa opinión 
de la "Excelentísima Corte Suprema de justi· 
cia, integrada por eminentes juristas del pais, 
que viene a reforzar la tesis sostenida por la 
Cámara del Senado. Terminó haciendo 

moción para que la comunicación de la Cor· 
te Suprema de justicia fuera transcrita a la 
honorable Cámara de Diputados, que trató 
al Senado en una forma muy descortés, sin 
tener razón para ello. 

El honorable Senador doctor ArgQello 
manifestó que la valiosa opinión de la Exce· 
lentisima Corte Suprema de Justicia es la 
mejor afirmación del criterio de la Cámara 
del Senado. Existen dos Cámaras-continuó 
diciendo-la de Diputados integrada por jó
venes y la del Senado, donde estamos los 
mayores, precisamente para controlar lo que 
pueda hacer aquella Cámara y la prueba 
eistá en la opinión que acaba de dar la Ex· 
celentfsima Corte Suprema de justicia. La 
Cámara de Oiputados, después de dos anos 
de estar en vigor la actual Constitución Po· 
litica, después que esta Cámara ha rechaza· 
do iniciativas que le han llegado de aquel 
Alto Cuerpo y que ellps han aceptado como 
bueno, vienen ahora a pronunciarse violen· 
lamente diciendo que es inconstitucional la 
actitud asumida por la Cámara del Senado . 
Así, yo refuerzo la moción del honorable 
Senador general Rivers Delgadillo y me per· 
mito agregar que dicha comunicación se 
mande publicar oficialmente por el Senado, 
en los diarios donde se habló sobre este 
asunto. 

Tomadas en consideración y suficiente· 
mente discutidas las mociones de los bono· 
rabies senadores doctor Argilello y general 
Rivers Delgadillo, fueron aprobadas por 
unanimidad. • 

4.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de la Gobernación, juntamente con el pro· 
yecto de ley por el cual se eleva a la catego
ría de ciudad, la villa de Tipitapa. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobarón los artfculos 1 o., 2o. y 3o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo· 
ción del honorable Senador doctor Argüello, 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

5.-EI honorable Senador general López 
lrias expresó que hacfa dos dias había escu· 
chado por radio, una exposición de los 
obreros y campesinos de Jinotega, signifi· 
cando su agradecimiento a la Cámara del 
Senado por el rechazo de la iniciativa auto· 
rizando a la Municipalidad de Jinotega ven· 
der sus terrenos ejidales, salvándolos cor. 
ese rechazo, de haber sido 'despojados de 
sus tierras por parte de los proyectistas. 

6.-El honorable Senador doctor Argüello 
dijo que deseaba recordar en esta sesión a 
un distinguido colega, ex-Diputado, ex
Constitnyente y Magistrado que falleció hacP 
pocos d(as: el doctor Leopoldo Argilello 
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10.-Se levantó la sesión, citando el seflor 
Presidente para celebrar la próxima el día 
miércoles veinte del corriente, a la hora re· 
glamentaria. 

Alejandro Abaunza E., 
Presidente. 

Pablo Réner, 
De pies los honorables sefiores Senadores Secretario. guardaron un minuto dé silencio a la memo 

Oíl. En la Cátnara de Diputados, con muy 
buen acuerdo, se guardó un minuto de si· 
lencio en memoria de tan ilustre desaparecí· 
do, y creo que nosotros debemos acordar 
igual cosa. En consecuencia, pido que guar· 
demos un minuto de silencio a la memoria 
del distinguido amigo y notable hombre del 
partido liberal. 

Carlos Rivers D., 
Secretario. 

ria del doctor Leonardo Argüello Oil. 

7.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de resolución por el cual se aprue· 
ba el contrato de préstamo celebrado entre l 
el Gobierno de Nicaragua y el Export lm
port Bank de Washington, por el que se 
concede a Nicaragua un crédito por Dos 
Millones de Dólares, para la realización de 
un programa de carreteras en el territorio 
nacional. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el artículo único' de que consta el 
proyecto, dispensándosele a moción del ho· 
norable Senador Réner, los trámites de se· 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro· 
bación del acta en la parte conducente. 

8.-EI honorable seílor Presidente, expre
só que como no habria sesión hasta despl!és 
del quince, se procederia a la elección de la 
nueva junta Directiva, permitiéndose propo· 
ner para Presidente al honorable Senador 
doctor· A_rgüello. 

Al procederse a la elección de la Directiva 
de la Cámara del Senadp, que fungirá del 
quince del corriente mes al catorce ~e Octu· 
bre próximo inclusive, quedó integrada de 
la siguiente manera: 

Presidente, Hon. Sen. Dr. Mariano Ar· 
gtiello; Vicepresidente, Hon. ·Sen. Dr. Leo. 
nardo Somarriba; Primer Secretario, Hon· 
Sen. Dn. Pablo Réner; Segundo Secretario. 
Hon. Sen. Dn. Enrique Belli; Primer Vice, 
secretario, Hon. Sen. Dn. Alfredo Brantome 
Segundo Vicesecretario, Hon. Sen. Dn 
Humberto Bolanos Osorno. 

9.-EI honorable Senador general Zelaya 
solicitó permiso hasta por un mes, para au
sentarse il país en jira de salud. 

El honorable Senador Belli hizo moción 
para que el permiso solicitado por el hono
rable Senador general Zelaya, le fuera con· 
cedido con goce de sueldo. Adhirió a esta 
moción el honorable Senaaor doctor Ar
güello .. 

Suficientemente discutida la solicitud de 
permiso del honorable Senador general Ze
laya, asf como la moción del honorable Se· 
nador tBelli, fueron aprobadas por unani· 
midad. 

PODER' EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Se pron-oga Plan de Arbitrios de la 
Municipalidad de El Rosario 

No. 44 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente la 
disposición de la Municipaltdad de El Rosa
rio, Departamento de Carazo, que dice: 

La Corporación Municipal de El Rosario, 
Departamento de Carazo, en uso de sus fa. 
cultades, 

Acuerda: 

lo.-Prorrogar hasta el último de Sep
tiembre de 1962. los efectos del Plan de Ar· 
bitrios de esta Municipalidad, aprobado por 
acuerdo de 8 de Marzo de 1950 y su refor
ma de 11 de Abril de 1961, quedando sin 
efecto alguno cualquier gravámen a los 
Agentes o Representantes Viajeros de casas 
comerciales. 

20.-Elévese el presente acuerdo al cono
cimiento del Supremo Gobierno, para su 
aprobación y demás efectos. 

El Rosario, dos de Septiembre de mil no· 
vecientos sesenta y uno.-Alcibiades. Téllez -
S.-Pedro A. Ruiz.-Ramón Ruiz.S., Srio. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma · 
nagua, D.N., 6 de Septiembre de 1961.-LUJS 
A. SO MOZA D:-EI Ministro de la Goberna-
ción, julio C. Quintana. · 

Reforma al Reglamento de las 
Federaciones Deportivas 

No. 79 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico.----Aprobar en la forma siguiente la 
disposición .. de la Comisión Naci'lnal de 
Deportes, sobre reformas al Arto. del Regla
mento de federaciones Deportivas, que dice. 
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La Comisión Nacional de Deportes, en 1 d .. Invención, de e.te domlclllo, solicita regl1tro 
esta de fábrica y comercio: 

uso de sus facultades, 

Acuerda: 

lo._:_Reformar el Art. 10 del Reglamento 
. de federaciones Deportivas, aprobado por 
Acuerdo No. 973, de 27 de Febrero del co 
rriente ano, el cual se leerá asi: 

cArt. 10. - Las Federaciones Deportivas 
que actualmente estén fulJcionando, debentn 
legalizar su organización conforme los or· 
denamientos de este Reglamento, en el pla· 
zo de ocho meses a contar del dia 13 de 
junio del corriente ano, fecha de su publica· 
ción en cla Gaceta•, Diario Oficial, bajo 
pena de cesar en sus funciones y quedar au
tomáticamente inexistentes•. 

20.-Elévese al conocimiento del Supre· 
mo Oobierno para su aprobación y dem~s 
efectos. 

Managua, O. N., veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y uno.-Enrique Ma· 
rrn Abáunza. - Gustavo A. f ernández. -
Constantino Mendieta Rodriguez. - José 
Adán Aguerri.-Ronald Molieri, Secretario. 

1 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de Septiembre de 1961.··LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Gober
nación, Julio C. Quintana. 

Ministerio de Econamla 

PATENTE DE INVENCION 

Ne,> 27423-8/U N9 280055-· 7.IO 
Tlt•n-Eisenwarenfabrik O. m. b. H., de la ciudad de 
Schwelm/Wutfalen, Alemania, medl4nte apoderado 
Henry Caldera-Pallal1, Agente de Marca1'.dc Fábrica 
y Patentes de lnvrn116n de e.te clomiclllo, 1oliclta 
concesión de derecho• de Patente de Invención 10-

bre 1u Invento coa1i1tente ca: 

"Fleje para ~ovolver bulto"" 
Oyeaae opo1lcloae1 t~tmlno le¡al. 
Mlnlatcrto de Econom!a.-Managua, [}. N., trn 

de Octubre de mil novecientos 1e1enta y uno-Jullán 
Bendafla S., Comialonado de Pateatea de Nicaragua. 

3 3 

MARCAS DE FABRICA 

N9 27416-B/U-N9 280055-t 16.45 

Par1; todos 101 productos comprendido• en la cla
se 33, (loza, trutos de cerámica y porcelna). 

Oyense opo1lcione1 término legal. 

Mlniltcrio de f:conom!a-Managua, D.N., cinco 
de Octubre de mil noveclentoa 1eaenta y uno.-J. 
Bendaña S., Comi1ionadode Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N~ 27418-8/,U NI} 2R00!'>!'>-4 21.40 
Florida Ice and Farm Company, domiciliada en 

la ciudad de San Jo1é, Repúbnca de Costa Rica, 
mediante apoderado Henry Calder1-Pallal1, Agen
te de Marc11 de Fábrica y Patentes de Invención, de 
utc domicilio, 1olicita regl1tro esta marca de fábri
ca ycomcrclo: 

'~~t '. ): .. i~~,~~' ::~~i '~ 
1

S.e1ecta 
. ;y 

Para: cerveza, Cl11e 51, (bebida• de malta, y llcoru 
de poco grado 1lcoh6llco). 

Oyeasc opo1lcione1 término legal. 

Ministerio d: Economfa.-Managua, D. N., cinco 
de Octubre de mil aoveclento1 sesenta y uuo.
J. Be11dafta S., Comi1ionado de Patente• de Nlcara-
gua. 

3 3 

N9 27415-8/U N9 280055-4 16.45 
The Nippon Toki Kalsha, Lid .. domiciliada en Tbe Nlp¡,>on Tokl K1ilh11, Ltd., domiciliada en No. 

No. t, 1-chomc, Noritak1-Shlnm1chi, Ni1hl-ka, 1, 1-chome, Norltake-Shii:imachl, Nlshl-ku, N1goya, 
N&goy1.j1pdn. med ante apoderado H:nry Calde· 'Japón, mediante apoderaio Henry Cald!ra-Pallal1, 
ra-P11lal1, A¡e.ale de Muca de Fibriu J Pateatt1 . A¡eote de Muca• de fábrica y P•leate de laven· 
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clón, de este domicilio, 101iclt1 registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

Ejecución: M1ura Antonia Gallardo contra doctor 
Octavlo Orlella Ramlrez. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito.-Ma· 
nagua, D.N., diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno.-Laa diez y media de la 
mailan1.-Carlo1 Calleju Moreira, Juez lo. Civil 
del Diatrlto.-C. A. Reyes O. 

3 3 

Ng 27647-B/U N9 302150-CS 7.60 
Cuatro y diet minutos tarde treinta Noviembre 

corriente, local este Juzgado venderále al martillo 
un Camión marca clnternationah, Modelo R-140, 
(4 x 4); Chauls No. R-140-939, Motor Serle S D-220 
-288562, color anaranjado, en regular ntado de u10. 

. Ejecución: •Camiones y Maquinaria S. A.• vi 
p · t d ¡ d t 1 1 Cnmen Vásquez Borda. 

ara. o os 01 pro uc !".comprendidos en a e ue Dado en el Juzgado Se'lundo Civil del Distrito, a 
33, (loza, tr11to.a .d.e ceram1~a y porcelana). 111 cinco de la tarde del quince de Noviembre de 

ºr.n•e ?P05•ctonea tér,!11 1~0 legal. . mil noveciento1 aesenta y uno.-Salvador Martrnez 
M n11ter10 de E~onom1a. Managua, D. N .• cinco I R. Juez 2o. Civil del Distrito.-José Alej. Salinas c. 

de Octubre de mil novecientos setenta y uno.-J. Se~retario ' 
Bendaíla S., Comi1ionado de Pantente1 de Nicara- · \ 3 2 
gua. 

3 3 

. N? 27417-8/U N9 280055-* 22.Só 
florida lec and farm Company, domiciltada en 

San Jo1é, Rcptiblica de Costa ~lea, mediante apoJe
rado Henry Caldcra-Pallais, A~ente de Marca de 
Fábrica y Patentes de Invención, de elle domicilio, 
tollcfta registro esta marca de fábrica y comercio: 

, 

Para; cerveza, Clase 51, (bebidas de Malla, y licores 
de poco grado alcobóllco). 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterlo de fconomla.-Manairua; D N., cinco 

de Octubre de mil noveciento1 sesenta y uno. 
-J. Bendafta S., Coml1ioaado de Patento de Nica
ragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 27643-8/U Np 302146-Cl 8.40 
Once mailana velrtlalete Novft'fttba·e corriente 

año, local este De1pacho &ub11taráse finca rústica 
alta camino •Lll• Mantilla• noroe1te de esta ciudad, 
velnle manzanas extensión terreno propio, casa te
ju de barro, cultlva:fa zacate, llnd.ero1: oriente, To
mál Urroz, camino en medio; occfrfe11te y norte, 
Aannclón Rfo1 viuda de Castro; y 1Ur, Tomá1 Urroz. 

Base subuta: Cuatro Mil Córdobu. 
Oyense po&tur11, • ,.; 

N9 27654-8/U N9 302154-· 7.05 
Veintisiete de Noviembre próximo, diez de la ma 

ñana, local este de.pacho véndeae al martillo Refri· 
geradora eléctrica cNorgc• Modelo D-F12 Gabine
te Serie No. 317806. 

Ejecución prendaria Sociedad •C. y R. Rivu Opw· 
taele, Cia. Ltda.• contra Elena Llanet de Bae.t. 

Dado Juzgado Primero Civil de Oiatrito.-Mana
gua, D N., dieclscl1 de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y uno. Carlos Callejas Moreira, Juez 
Primero de Ditltrito para lo Civil de Managu11, 

Ante mr:-C. A. Reyu, Srio. 
3 2 

N9 27532-B/U N9 302106-Cf 7.35 
Cinco de la tarde veintinueve de Noviembre co

rrienie ai'lo, venderá" al martillo Jeep marca Wi
llvs. c-olnr mjn, ch11dc; nútT'I""'. 4754!!-27475, motM 
número 4J·10912fJ, de cuatro cilindros, modelo 1955, 
capaci<tad cinco pasajeros. 

Ejecución. Héctor Martlnez Sánchez contra En
rique Marfínez Santos. 

Dado en el Juz~ado Stgllildo Civil de Distrito a 
laa cuatro de la tarde del día siete de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno -Salvador Martrnez 
Rodrfguez.-José Alej. Salinas, Srlo. 

3 2 

N9 27528-B/U rl9 302103-~ 12.50 
Once de la mañana del vtintinueve de Noviem

bre próximo, remataráse mejor postor, local este 
Juzgado, finca aituada a orlll11 de la carretera 
lnteramericana, en suburbios ciu"dad Darfo, De
partamento de Matagalpa, como de una manzana 
de exten1ión, en la que se encuentra construida 
una casa de trece metro• y ochenta centfmefroa de 
frente por veintidos metros y ochenta centímetros 
de fondo, de do• pi101 y con una piscina, compren· 
dido todo el inmueble dentro de los sl~uientes lin
deros: oriente, propiedad de Maria de Rayo, carre· 
tera lnteramericana enmedio; occidente, Rfo Mata
galpa y finca de Leonarda Téllez de Torres; norte, 
propiedad de Juú1 Valdivia, calle enmedlo que 
conduce al rfo; y sur, Rfo Matae;alpa y finca de 
Leonarda Téllf'Z de Torres; e inscrita con el núme
ro diez mil ochocientos cincuenta y nueve, a follo 
ciento ochenta y ocho del tomo doscientos nueve, 
11lento primero de la Sección de Derecho• Re1le1, 
del Registro Público del Departamento de Mata-, 
galpa. • 

Véndese por tjecución de la Compailfa de Segu. 
ros e LR Protectora•, Sociedad Anónima contra An
dré• Pu!tora Loáisiga, por su111a córdobas. 

Avaúlo: Cuarenta Mil Córdobn. 
Dado en el Jnzgado Civil Primero del Di1trito.-c 

. .Maoa&ua, ciiatro de Noviembre de mil noveciento• 
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sesenta y uno.-Carlos Callejas M., juez Primero Np de la 
Civil del Distrito de Man1gua.-C. A. Reye1 G., Boleta 

Descrlpci6n de 
las prendas 

Base del 
Remate 

Srlo. 20983 1 
3 2 Pulsera tejido No. 8, con cad. de 

stg. rev. 14 grs 
20984 N9 27504-8/U N9 280092-IJ 9.20 

Once la mañana treinta de Noviembre corriente 
remataráse mejor postor solar situado al sur de lo- 20985 

ma Tlscapa esta ciudad de veinticinco varu frente 
por .treinta y trer y media fondo, slguientee linderos =~ 
segun Ululo: oriente, terreno prometido vender a 
leopoldina Solórlano; occidente, avenida proyecta· 21011 
da de por medio, terrenos de Margarita y Guillermo 1 
Solóruno; norte, propiedad de Virgilio Solórzano 

31036 Z1vala¡ y sur, terreno• que fueron de -.quiles Solór-
21050 zano hoy de otro dueño. Inscrito número 36 09ó, 

tomo 490, folio 3. uiento nrimero Sección Derechos ~rn~~ 
Reales ffeghtro Público Managua. 

Base subuta Nueve Mil Novecientos Veinte Cór-
21057 dobas. 

Subástaac en ejecución de Dolores (Lols) Salave-
rry de Alvarel contra Lucrecia Solórzano de Morei· 

21073 u. 
Dado juzj,!ado Primero Civil Distrito.-Managua, 

dos de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno. 
21075 -C. Callejas M.-Alberlo Canales. 

3 1 

NI) 27517- B/U N9 215296-CI: 7.20 
Tre1 de 11 tarde, treinta Noviembre próx,imo, re

m1tará1e en cate local, finca en L11 Pilas, esta jurls· 
dicción, limitada: oriente y poniente, caminos; norte 
y sur, predios de Marcial Zúnlga. 

Valorada en mil córdoba1. 
Véndese por ejecución de Leandro Matr s a Ro1a 

Cruz de ZúRiga, pago suma de córdobas. 
Juzgado Local Civil, jlnotepe, Octubre veintisie

te, mil noveciento1 sesenta y uno.-joaé Aguilu P. 
-Leonidas Sánchcz, Srio. 

3 1 

El día domingo 26 de Noviembre de 1961, a las 8 
a.m., en la Sala de Remates de nuestra Oficina Prin 
cipal y de conformidad con los Artículos 12 y 13 de 
nuestra ley Orgánica, se rematarán en el mejor 
postor las prendas de plazo vencido detalladas 1 
continuación, cuyos dueños '110 hubieren cancelado 
o refrendado en tiempo. , 

21084 
21085 
21092 
21101 

21165 

21166 
21174 
21175 
21176 
211i7 

21178 
21187 

21189 

21191 
21192 

21210 Las per1ona1 que quieren hacer posturas en e1ta 
subaata, pueden presentarse y serán oídas y atendi
das conforme a derecho · 

21249 
Base del 21278 
Remate 

21297 

Np de la 
Boleta 

SERIE cC> 

Descripción de 
las prendas 

• 
BOLETAS SIN RENOVADAS VENCIDAS 

20012 1 Pulsera tejido No. 8, con cad. de 
seg. 20 grs 

20856 1 Cadena sin dije 4 grs 
20868 1 Pulserit~ tejido chino, con cad. 

de seg. rev. 6 grs 
20869 1 Cadena con dije golp. 1 par de 

chapas golp. con piedra 11 grs 
20877 1 Cadena con dije golp. 8 grs 
20895 1 Cadena con dije 12 gra 
20899 1 martillo, 1 hachita 1 broca 
20904 1 Cadena rev. sin dije, 1 alfiler de 

corbah con una medalla 7 ~rs 
20905 Cordón rev. con medl!'.!,.• golp. 6 

grs 
20916 Dije 5 grs 
20917 An!Uo con piedra 9 grs 
20939 Cadena rtv. con dije, anillo 

con piedra 6 grs 
20956 l Anillo 6 gr1 
20890 1 Moto marca •Lambretta• 
2QQ7ó 1 Anillo C'OD piedra, 1 puliera JO 

grs 

' 82.20 
20.25 

27.00 

54.00 
40.50 
40.50 
16.00 

47.25 

3375 

21298 
21314 

21316 
21317 
21318 

21330 

21328 
21344 
21346 
21252 

21352 
21364 

27.00 21375 
33.75 l 21380 

21381 
33.75 21384 
27.00. 

202.50 l 21389 
21394. 

54.00 

Puliera tejido de corozo con 
cad. de seg. rev. IS gra 
Anfllo con soldadura con piedra 
9 gra 

1 Cad. sin dije, golp. 16 grs 
l Cadena con dije 6 grs 
1 Par de argol1111, 1 anillo, 1 pulse

ra con dos piedras con cad. de 
seg. 20 grs 
Cadena con dije R"Olp. 8 grs 
Cadena con dije golp. 11 grs 
Garlopa 
Gulllamén, 1 martillo, 2 formo
nes, 1 desarmador 
Cadena con dije de filigrama, 1 
anillo de meseta t anillo con 
piedra 7 grs 
Cordón rev con dije, 1 cadtna 
rev. con dije golp. sin la argolll
ta 10 grs 

1 Anillito, 1 par de chapas con pie· 
dra 3 1/2 grs 
Anillo, 1 anillo con piedra 5 11:rs 
Plancha eléctrica marca • Kaleik • 
Cadena con dije golp. 7 grs 
Anillo con piedra, 1 dije golp. 
sin la argolla 6 grs 

1 .-uhera tejido No. 8, con cad. de 
seg. y medallita 15 grs 

1 Cadena con dije golp 11 grs 
1 Paila con cafetera 
2 Mazo• sin cabo 
1 Escofina para raspar pintura 
1 Escuadrita, 1 berbiquí, 2 mane

ralu, 1 llave, l anlenalla, 2 lla
ves de tornillo 

t Balde, l porra, 1 pote 
1 Cadena acv. con medalla golp. 1 

anillo con piedra 11 grs 
Pulsera tejido No. 8, con dije 
con piedra, 1 anillo con piedra 
12 grs 
Cadena con dije con piedra 4 gas 
Pulsera No. 8 con cad. de segu
ridad, con dije 14 grs 
Cadena sin dije, 1 anillito 6 1/2 
gra 
Porrita, 2 pailas 
Cadena con dije, sin la argolla, 
J dije 5 RrB 
P urna fuente marca • Parker• 
C1dcna rev. con medalla 10 grs 
Cadena con dije golp. 1 cadena 
con dije 18 grs 

1 Pulsera con cad. de seg. 29 grs 
1 Cadena con dije golp. 12 grs 
1 Cadena con dije golp. 1 cadena 

C' n dile con piedra 8 grs 
1 Pulsera tejido chino con cad. de 

seg. y medalla, 35 gr• 
3 Planchas de hierro, 1 martillo 
1 Cadena rf'v. con medalla fi grs 
1 Cadena con dije golp. 5 grs 
l Cadena con dije golp. 2 pulae

rltas rev. 6 gn 
Par de argc.llas 5 gr1 
Cadena tejido No. 8 sin dije 10 
grz 

1 Anillo con piedra, 2 gra 
1 Pulsera con dije, 1 dije 6 grs 
1 Adíllo con piedra 6 gr• 
1 Pulsera rev l p•l!ndedor, 1 ca

dena sin dije 10 gra 
1 Cordón rev. sin dije 10 gr1 
1 Cadena con dije con piedra 10 

gn 

<J.67.50 

54.00 

40.50 
54.ClO 
33.75 

108.00 
40 50 
40.50 
33.75 

27.00 

33.75 

40.50 

16.20 
27.00 
2700 
27.00 

27.00 

54 00 
54.00 

6.75 
6.75 

13 50 

20.25 
20.25' 

5400 

54.00 
13.50 

47.25 

27.00 .. 9.45 

27.00 
10800 
4050 

54.00 
54 00 
5400 

4725 

135.00 
10.80 
33.75 
2700 

31.75 
2700 

54.00 
10.80 
33.75 
33.75 

54.00 
54.00 

40.50 

• 

,. 
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Np d1 la D1scripción d1 
Bolita las prmdas 

21404 
21405 
21406 
21407 
11410 

21411 

21422 
21423 
21429 

21430 

21433 
J1435 

21437 

21445 
21450 
21473 
21474 
21479 
21523 

21532 
21517 

215550 

21555 

1 Oarn;ento 
1 Cadena con dije 11 gn 
l Cadena sin dije 10 grs 
l Anillo, 1 medalla golp. 3 1/2 grs 
2 Anillos lisos, 1 anillo con piedra 

7 grs 
Esclava, con cadenita de seg. 12 
grs 
Cadrna con medallita 8 grs 

l Esclava re,·. 13 gr1 
1 Cadena tejido chino sin dije 23 

grs 
1 Cadena rev. con dije, 1 anillo 5 

grs 
1 Cadena rev. con dije 5 grs 
1 Cadena con dije golp. 1 anillo 

con piedra 9 grs 
Cadena rev. con dije, con piedra, 
1 anillo de meseta 8 grs 
Cadena con medalla 8 grs 

1 Cadena con medalla golp. 10 grs 
1 Anillo 9 grs 
1 Cadena con dije 11 grs 
1 Anillo con piedra 5 grs 
1 Pulscrita tejido No. 8 con cad. 

de seg. b 1/2 grs 
1 Par de ar"ollns 2 gr1 
t Cadena con dije, 1 cadena sin di

je, 1 chapa 1ola de do1 y medio 
peao1 Mex 9 gra 

1 Pulsera de 7 monedi111 Mex. 
con cad. de seg. 8 gn 

1 Cadena rev. con dije golp. 1 anl· 
llo con 1oldadura 4 1/2 grs 

SERIE •l> 

Bas1 d1l 
Remat1 

Np de la D1Scripci6n d1 
Bolita las pr1ndas 

ti 27.00 96276 1 Anillo 6 grs 
54.00 
54.00 
16.20 

96277 1 Anillo con piedra, 1 par de ar-

96287 

27.00 96298 

60.75 96302 
47.25 
74.25 

121.50 

27.00 

96306 
96310 
96315 
96320 

27.00 96323 

40.50 96326 
96328 

2olloncltos 5 l /2 grs 
Pulsera ,tejido No. 8 ain la cad. 
de seg. 1 anillo 8 gra 
Plancha eléctrica marca •Gene· 
ral Electric• 
Par de anteojos aros encha-
pados •. 
Sargento 

1 Máquina de coser marca •Ideal• 
3 Planchas de hierro 
t Pulsera tejido No. 8 con cad. 

seg. y dije con pie.dra 31 gra 
Cadena rev. con dije sin la ar
golla 6 1/2 grs 
Prensa mecánica 
Tornillo para banco de car-

40 50 pinter{a 
40 50 96342 Par de chapas incomp. con pie· 
54.00 dra 7 gra . 

Bas1 del 
R1matt 
et 2025 

27 00 

40.50 

40.50 

47.25 
20.25 

162.00 
9.45 

67.50 

33.75 
20.25 

13.50 

33 75 

47.25 96343 2 Anillos 4 1/2 grs 
54.00 96344 1 Máquina de coser 
27.00 nerva• mueble en 

.1 20".25 
marea •Mi- 'e:' 

33.75 96345 
8.10 96372 

96'375 

47.25 

mal estado, 
sin rodo 

2 Serrucho, 
1 Par de argollas, 1 dije ó grs 
1 Llave de aumento. 1 lormón, 1. 

llaves lijas, : alicate, 1 broca, 2 
desarmadorea 

96387 1- Par de argollas gol p. 1 cadena 
40.50 sin dije 10 grs 

96398 J Puliera tejido de corozo, con 
20.25 cad. de seg. 1 anillo 20 grs 

96401 3 Planchas de hierro 

135.00 
13.!>0 
20.25 

13.50 

3175 

(}7_50 
9.45 

BOLETAS SIN RENOVADAS VENCIDAS 
96408 1 Máqüina de' coser marca •la 

Economía> fallándole la ruedlta 
del devanador sin el fondo de 

94137 

94139 

94146 
94155 

94255 
94504 

94768 

94955 

96076 

96149 
96150 
96160 
96163 

96165 

96180 

96182 
96198 
96209 

96218 

96222 

96223 
96241 

1 Pulsera tejido de corozo con 
cad. de seg. 15 grs 

1 Puliera tejido de corozo con 
-cad de seg. 15 grs 

1 Cadena con medalla, 14 grs 
1 Llave para tubo, 1 escofina, 1 

l11Ve fija 
velocípedo para niño• 
Bicicleta pequeña marca •Ra
lelngh 
Martillo, 1 sierra para cortar con 
1u hoja, 1 tijera para sastrería 

1 Máquina de coser marca marca 
•Croydon• fallándole dos gave
tas 

2 Cadena tejido chino con dije 8 
grs 

1 Garlopa, 1 prensa de arco 
1 Cadena rev. coa dije golp. 2 grs 
1 Cordón con dije golp. 16 grs 
1 Azuela, 1 cuchara para albañi

lería 
1 Caja de taladro, 1 guillamén, 1 

escuadra, 1 d iabllto, 2 alicates, 1 
escuadra de tope, 3 formones 
Nivel, 1 serrucho, 1 barreno, 1 
escuadra, 1 azuela 
Plancha eléctrica marca •Toellc• 

1 Cadena con dije 8 ¡rs 
2 Anillos uno de ellos coa 1olda

dura 8 grs 
Anillo tiao, 1 cadena con.Qije, 6 
grs 
Pulsera tejido chino con dije 
golp, con la cad de seg rev, 1 
pulsera tejido No. 8 con dije, 1 
anillu con 1oldadura, 1 anillo 
grabado 50 gn 

1 Cordón con dije 13 gn 
1 Caja de taladro 

102
•
75 

¡ 96411 
102.751 96417 
68•50 

96426 
1 

9
•
59 

96437 34.25 

68.50 
96445 

16.44 

una gaveta 
1 Anillo 4 grs 
1 Máquina de coser marca •Cu

rren> sin carrete 
Cadena tejido chino con dije 19 
2rs 
E:•cuadra, 1 hachita, 1 cuchara 
para albañilerfa, 1 plomada con 
su nuez 
Reloj inox. marca • Pierpont• 
coa el vidrio quebrado con su 
pulsera 

96452 1 
137.00196467 l 

Cepillo Para raspar hielo 
Pulserita teiido chino sin la cad. 
de se2. con dije, ti pulse!ra 49 

40.50 grs · 
47.25 96491 3 Dljea, 1 cadena rev. con dije, 1 
10.80 · par de argollas golp. 1 pulse-
67 50 rita de cad. 19 gr1 . 

96502 1 Pulsera tejido chino coa cade
04.5 nita de seg 30 gn 

96520 1 Garlopa .. 
96530 1 Cadena tejido No. 8 rev. sin di-

40.50 je 17 gn 
96534 3 Anillos con piedra, 1 anillo li-

• 47.25 
2700 
33 75 06540 

40.50 06560 

10, 1 par de chaplt11 conpiedra 
19 gn 
Cadena tejido chino, coa dije 
50 grs 
Puliera tejido de corozo con 
cad. de aeg. 21 grs 

27.00 96566 1 Cadena tejido chino co·n me
dalla, 26 grs 

270.00 
4050 
16.20 

06S75 1 Tenaza, 2 gurbi11, 2 cscoplo1, 
1 sertéilador 

96624 1 Cadeoa 11n dije 1 pulscrlta coa 
7 dijes golp. 1 anillito de me
seta golp. 1 anillo con piecl11t 
7 gr1 

135.00 
16.20 

229-50 

40 50 

13.50 

40.50 
6.75 

270.00 

67.50 

162.50 
40.30 

54.00 

94.Sa 

2·10.00 

67.50 

67.50 

9.45 

33.75 

•• ' ·;'. 1 
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Np de la 
Boleta 

Dtscripcidn de 
las pnndas 

Bas1 dtl 
Remat1 

f\19 de la 
Bolita 

Descripción d1 
las pr1ndas 

Base dd 
Re,,.at' 

96638 

96645 
96541 

Cadena 1in dije con piedra sin 
la argoll 1 1 1 anillo 8 gra 
Taladro eléctrico sin la llave 
Puhera tejido No. 8, 1 llUlaeri•a 
No. con cad. de seg. y medallita 
11 gra 

tJ6660 1 Motor eléctrico 
96662 1 Diablito, 2 broca, 2 brocas, 1 

gurbl1 1 1 formón, alicate, t te
nacilla, 1 llave fija, 1 de11rma

96bib 
96687 
%700 
96717 

96722 

9b730 

%739 

96740 
96742 
96755 

dor 
Cámara fotográfica • Kod11k • 

1 A 1illlo con piriira f> l /2 grs 
1 Sargento 
1 Serrucho, 1 diablito, 2 prcnus, 

1 escnplo 
Cadena rev. con dije de mone
dita Mtx. sin la argolla, 1 ca-
dena rrv. con medallita golp. 6 
gr11 
Nivel, 1 escuadra, 1 martillo, 1 
formón 
Caja de taladro, 1 serrucho, 1 
nivel, 1 tijera para hoj1laterfa, 1 
cuchara albaftiltrf1, 1 formón 
Nivel 
Serrucho 
Cadena con dije, 1 anillo con 
piedra 10 Rrt 

%774 1 Máquina de raeurer el~ctrlca 
con un diente quebado 

Qf>77fl 1 Abanico eléctrico marca •Gene 

96777 

<16825 

96810 
96839 
96841 

96844 
96845 
96850 

96851 

9ó858 
06866 
96897 
96913 

96920 

ral Electric • 
Pulsera, 1 medallita golp. 3 ani
llitos 6 grs 
Trab1dor de aerrucho, 1 es
cuadra, 1 serrucho 
Nivel 
Veloc:lpedo 
Cadena rev. con dije golp. 15 

·gn 
1 Anillito 19 grs 
1 Serrucho, 1 hachita 
1 Pulsera tejido No. 8 con cad. de 

seg. 14 grs 
Cadenita rcv. con medallila, 1 
cadena con dije, 1 cadena con 
dije, 1 cadena peq ~olp. 10 grs 

1 Cordón rev. con dije 3 grs 
1 Berblquf con 5 brocu chiquitas 
1 Anillo 12 gra 
1 Máquina de coRer eléctrica por· 

tátil marca • Diamond• 1ln llave 
Cordón sin dije, 1 cadena sin 
dije, 1 par de chapas uno de 
ellos a;olp. 8 gre . 

96936 1 Tornlllo para banco de carpln
teria, 1 barra saca clavos, 1 ali-

%945 
96960 
96961 
96962 

96963 
96977 
€óQQ2 
96994 
96997 
96999 
97019 

cate · 
1 Pulaera tejido chino 4 gra 
4 Planchas de hierro 
1 Cámara fotograflca 
1 Pulsera tejido de corozo con 

cadenita de 1eg. 14 gra 
l Anillo con piedra 10 ¡¡n 
l Prendedor 5 gr1 
2 Planchas de hierro 
2 Alfombras 
1 Alfombra 
2 Ceniceros -
l Par de chapas con piedra ó l /2 

gn 
97023 1 Sierra para cortar hierro, 1 mar· 

97"35 
97051 
97058 

tillo 
1 Plancha eléctrica marca •Alke• 
1 Puliera con dije, 1 ani'lo 5 ¡ra 
l Pals,ra No 8 c:on cade. de eeg, 

1 p1d1Cra 1in piedra 11 rn . . 

• 33.75 
40.50 

97089 1 
97093 1 

Cadena con dije 4 grs 
Cadena rcv. con medalla, 1 ca
dena con dije 12 grs 

54.00 

97094 
97141 

54.00 97142 
97162 
97176 

97177 

Pulsera 31 gr. 
Cadena con dije, 1 par de argo
llas 6 gra 

1 Cadena con medalla 9 grs 
1 nivel 
1 Pulsera con nu-ve moneJ11 

Mex. con e1d. de aeg 25 gn 
Prendedor de· llave con cad. y 6 
piedras 7 i.:n 

16.20 
202'i 
27.00 
27.00 

97178 t Anillo con pif'dra 4 llr& 
97179 1 Cadena con dije, 1 anillo con 

1el1 oitdraa, t par de argollone. 
27 00 

27.00 

20.25 

Q7182 
97184 
97187 

97188 

07193 

47 25 .97211 
27.00 97213 
9.45 

40.50 

27.00 

135.00 

33.75 

9.45 

97221 
97235 
97242 
97244 

97268 

9i269 

675 97274 
1620 

40.50 97276 
40 50 97287 
9.45 

97288 
4050 97292 

97293 

40.50 
16.20 
13.50 
54.00 

97300 
97302 
97309 
97321 

• 148.50 97324 

97327 
33.75 97329 

20.25 07334 
20.25 97335 
13.50 97345 
16.20 97376 

67.50 
4050 
1350 
6.75 

4050 
1150 
2700 

97378 

97388 

97399 

97400 

33.75 97401 

9.45 
1'6.20 
27.00 

54.00 

97402 
97410 
97425 
97427 
97431 

19 1/2 grs 
1 Cafetera eléctrica 
1 Plancha eléctrica 
1 Cadena rev, con dije, 1 pulsera 

con 9 dijes, 1 pul1erita 9 grs 
Sitrra para cortar hierro, 1 ba
rrita 
Pulsera tejido No. 8 con cad de 
acg y dije 18 gn 
Pulsera 6 gra 
Cadena rev, con medallita, 1 
prendedor con dije, 1 gacilla con 
dije, 1 pulsertta 5 gra 

1 Par de argollas golp, 5 1/2 10?r• 
1 Planchas de hierro 
1 Cadena rev, ain dije 11 1/2 Rfl 
1 Cadena con dije, 1 puliera, 1 ani· 

llo 7 gr1 
Brocha gastada, 1 llave fija, 1 
de11rmador 
Pulsera con cad de seg 1in dije, 
1 pul1era con cid de seg 85 grs 
Plancha eléctrica marca ~Gene
ral Electrtc• con la bujla lundi
da 

1 Dije golp, 5 grs 
6 Plato11 8 eacttdillu, todo de chi· 

na 
Nivel 
Anillo con piedra 4 grs 
Anillo desp~gado con piedra 9 
gn 

1 Par de argollones, 2 anillo1 6 grs 
1 Dije, 1 par de argollu 8 gr1 
2 E1pandiadorcs de t11bos 
1 Cuchara para albai\ilerfa, 1 llave 

para tubo 
Serrucho cabo quebrado, 1 se
rrucho, 1 diablito 

2 Anillos 7 grs 
1 Método de inglés compuesto de 

5 discos con au diccionario y 
manual 

1 Serrucho 
1 Taladro de pecho 
1 Cadena 1ln dije 3 1/2 gr• 
1 Tijera para ho1alaterf1, 1 escua• 

dra 
t Cepillo para raspar hielo, 1 ali· 

cate, 3 llaves fij1a1, 1 de11rmador 
1 Pulsera tejido No. 8 con cid de 
-seg rev 15 gr1 

1 Cadena 11ln dije, 1 anillo con 101· 
dadura 8 gr1 
Reloj marca •Olobalo con su 
pulsera lnox con piedra 
Par de argollas golp, 2 anillos 8 
~n 

1 Bandeja de vidrio, 5 cop11 
1 Pul1era tejido Ni>. 8 !) gr1 
1 Cadena con dije golp, 10 gr1 
1 Cadena con dije 8 gn 
1 Cámara foto¡ráflca 

* 20.'23 

54.00 
135.0Q 

31.75 
47.25 
675 

lóS.75 

33.75 
20.25 

101.25 
67.50 
13.50 

40 50 

6.75 

67..Ml 
H75 

'XT.00 
27.00 
13.'iO 
40.'iO 

33.75 

5.40 

459.00 

40.50 
20.25 

16.20 
1J 50 
:!O 25 

4050 
27 00 
3375 
13.50 

9.45 

13.5íJ 
33.75 

67.50 
6.75 

2025 
16,20 

10.SO 

13.50 

67.59 

40.50 

47.25 

l 
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Np de la 
Boldo 

Descripción de 
las pr,,1das 

Bas1 del 
R.1mat1 

Np de la Deseripeldn d1 
Bolita las prendas 

Ba" del 
Remate 

Q7442 
97443 
9;4.;4 

2 Anillos 8 gr1 
1 Cade111 con dije, 1 anillo 14 grs 
1 Cadtnita r,v, con m'd1lllt1 golp, 

4 33.75 
60.75 

97785 1 Pulaera tejido No. 8 1ln la cade
nita de af'g. 14 grs '67.50 

3 itn 
97445 1 Pulsera tejido No. 8 con cad de 

s,g, 16 2n 
97446 l Puliera tejido No. 8 con cadeni· 

ta de 1eg, 12 gre 
Q7447 2 Minerales de tarraja fijos con Q 

parea de dado1, 2 minerales de 
m1chuelo1 con 25 m1chuelo1 

Qi448 1 Par de argollu golp, con una 
pfedrit11 4 grs 

Q74-l9 'J Brocas para hierro, l broca para 

117450 
97451 

~7452 
97454 
Q74S6 

974!'í7 

madera, 2 11ca bocado• 
Barreno. 1 martillo, l serrucho 
Piedra de acrntar, l diablito, 1 
llave fija, 1 plana 
Caja de taladro 
Anillo con 6 bril\antltoe 2 gn 
Anillo liso, 1 anillo con piedra, 
l par de ch1paa con piedra 6 gra 
Pulsera tejido No. 8, con cadrni· ' 
ta de 1e¡t. 15 gra 

117458 1 Dije con piedra, 1 anillo con 7 
piedras, 1 par de chaplt11 (J 1/2 
gr!I 

974~9 1 Plancha eléctrica marca •Na
tionat. 

97469 1 R~loj inox. marca •Ori1> con 

Q6484 
97496 

1/7501 

pulsera lnox. 
Pulsera ()() gr• 
Pulsera tejido No. 8 con cadeni· 
ta de seg. rev. 13 gas 
Nivel, 1 escuadra, 2 martillos, 2 
llaves fijas, l tenaza, 1 deaarmador 

97505 2 Anillos con piedra, 1 anillo 1110, 
9 gra 

97521 1 Calentador eléctrico 
97524 1 Anillo con piedra, 1 anillo gra-

97547 
97550 
97561 

97573 
97576 
97580 
97583 
97593 
97630 
97654 
fl767U 
97689 
97697 
97698 

bado 6 1/2 gn . 
Anillo con piedra 41/2 grs 
Par de argollas 7 grs . 

, Máquina de escribir portátil mar 
ca cOlivelti• 1in llav& 

1 Ouillamén, 1 prensa de arco 
1 Cámara fotográfica 
1 Oarlopín, 1 desarmador 
1 Anillo 3 1/2 gn 
1 Cepillo de hierro 
1 Pulaerita 5 gr& 
2 Planchas de hierro 
1 Medalla candecorativa 6 gre 
1 Garlopa de hierro 
1. Anillo con piedra, 2 anillo• 8 grs 
1 Cadena tejido chino rev. sin dije 

14 1/2 grs 
97708 1 
97709 1 
977!0 1 

Parlante 
puherita tejido chino 5 Kr• 
Anillo con piedra, 2 1nillos li101 
5 grs 

97711 ·1 Cadena 1in dije 8 1/2 gn 
97712 l Pulaera con cadenita de seg 10 

97717 

97720 
97721 
Q7734 
'1T159 
9771>5 

gra 
Cadena rev. ain dije, 1 anillo la
cornp. con piedra 5 gn 

1 Pul1c1a~26 grs 
1 Pulsera 13 grs 
1 Anillo con piedra 3 gr!I --
1 Cepillo de hierro 
1 Cepillo para raspar hltlo, 1 ni

vel 
97766 1 Máquina de co1er marca cSin

ger• 1in el devanador mueble en 
mal estado, 1in !:11 manecllla1 de 
111 g1veta11 faltándole un peda· 
zo del mueble 

'i777fJ l Anillo 3 ¡r1 

f-c . 

20
.
25 

97798 1 Puhera tejido No. 8 con cad. de 
stg. 14 gn 67.50 

67•50 97830 1 Ojaleador marca cSingtr» con 4 
piezas, l tijera de piquear trl11 47.25 

S4.00 SERlf • lla 

0630 1 Máquina dt coser marca •Singer 
f!7 50 de pedal y eléctrica 532.00 

145.00 
27.00 

Q45 
1620 

13.50 
13.50 

135.00 

33.75 

67.!">0 

40.50 

27.00 

67 59 
364.50 

54.110 

2025 

40.50 
33.75 

33.75 
20.25 
27.00 

20250 
16.20 
13.50 
27.00 
16.20 
13 50 
27.00 
6.75 

20.25 
40.50 
40.50 

67.50 
81.00 
27.00 

27.00 
40.50 

47.25 

27.00 
135.00 
uoo 
13.50 
5.40 

10.80 

135.00 
13.50 

1215 
1731 

3219 

Máquina de co1er marca •lucky 
Máquln11 de co1er marca •Singer 
1ln 101 tornillo1 Jr soporto dl'I 
macho 

1 M;íquina de coser marca •t::ter
na • ein el hule del devanador 
sin el porta hilo 

4778 1 Má'fuina de coaer marca e la Se
guridad• con varlu dellntill11d11 
r1111 con 111 gaveta. floju 

54ó9 1 Máquina de coser ma1ca Slngtr 
sin la bobina con 111 gaveta• del 

6178 
4553 
4827 
4855 

5088 

5121 
5507 
56l;2 
5706 
5756 

5805 

6205 
6452 
6502 

6520 

6589 
6707 

centro en mal estado sin los torw 
1111101 de los soportes 

1 Máquina de coser marca Slugcr 
1 Radio de batería marca Realtonc 
1 Radio marce •Sharp• 
1 Radio marca cWutinhoute• con 

varias rev. en la parte de en
.cima 

Radio marca R. C. A. Víctor con 
un botón quebrado 

1 Radio marca •Orundig• 
1 Radio marca cPhllip•• 
1 Radio marca • Philips• 
1 Radio marca •Saba• 
1 Radio de batería marca •Crown • 

con varl11 quebraduras en la 
parte de encima 
Radio de baterla marca ·Moto
rol1> con un ¡olpe en la parte 
delantera 

1 Radio marca cPhilips• 
1 Radio marca •Punto Azuf. 
1 Toe-disco adaptable a radio 

marca • Phillpl• 
Radio marca • Philips• con la 
pantalla quebrada sin el cartón 
uuero 

1 1-(adio marca •Philips• 
1 Radio marca • Phlllps• 1in loa 

tornillo• del cartón trasero 

2b6.00 

104.80 

147.20 

117.IJU 

183.40 
65.50 

104.80 

'í2.40 

05.50 
131.00 
157.20 
7860 

170.30 

52.40 

78.60 
327.50 
104.80 

52.40 

32.75 
129.00 

103.20 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 
CASA MATRIZ 

Managua 
2 1 1 

TITULOS SUPLElORIOS 

N9 27355-B/U N9 231454-CJ 8.68 · 
Eeteban Zambrano, Murra, prdr Título Supletorio 

finca ublc1d1 Valle San Pablo, aquella jurisdicción 
cincuenta manzan11 exten1ión, rultlvada café, gui
neo1, caña azúcar y potrero, hay dentro c111, ·com~ 
prtndida: norte, montaila incult1¡ 1ur,. Valentln 
Hernández; oriente, Marcelino Zarnbrano; occldtn· 
te, do Arenal. 

Valórala, un mil cien córdob11. 
Opoelci oaee, término lt'gal. 
Dado juz¡ado Dl1trito.-0Cotal, ve1nlilres Sep-

• 

¡ 
~ 
i. 

t 
! 
' 1 ~-

:;f .. 

www.enriquebolanos.org


:.; 
~' 
~ 
~·.' r..::.,. 

t:· 
~\:. 
E ., .. · 
1 

,• 2702 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

tiembre mil noveciento11e1enta y uno.-T. R. Mal- Intervención por un Banco y otro1.-Managua D.N. 
donado.-Rey. Zúniga, Srio. 14 de Noviembre de 1961.-Leandro Kuan U., Se-

Conforme: - Reynaldo Zúnlg11 -Srio. cretario. 
3 1 3 2 

NQ 27354-8/U NQ 275412-IS 6.20 
Ou1tavo Saravia Miranda, solicita Titulo Supleto· 

rlo solar urbano, Barrio Guadalupe, León, de cln
cuentllel1 por ciento veintitrés varu, lindante: 
oriente, mediando calle, Carlos Mnlleri; poniente, 
Augusto Oonzález; norte, Crfspulo Ouliérrez y Mag· 
dalena de Morales; 1ur. José Toruño. 

lntereaados opónganse. 
Jnzgado Civil Distrlto.-León, once Octubre mil 

novl'cll'nto1 sesenllnno.-j. R. Saborro E., Srlo. 
3 1 

. 
N9 27352-B/U-N9 231481-Cf 7.00 

Próspero Moneada Ouillén. Ocotal, pide Título 
Supletorio propiedad ubicada Comarca Macaralr, 
jurisdicción jalapa, treinta manzanas extenaión, cer· 
cas alambre propiu, empastada zacate guinea y l•
raguá, limitada: norte, río Poteca, en 11 divi1lón con 
tfonduru, aegún fallo La liaya; 111r, Exe4uiel Pe
ralta; oriente, rfo Poteca; occidente, fxequiel Pe
ralta. 

Valórala, dos mil córdobas. 
Opo1lciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, treinta Septiem

bre mil novecientos se1enta y uno.-T. R. Maldona· 
do.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

N9 27351-B/U N9 231482-4: 7.80 
Romella Valladare1 Marln. Qullalr, pide Trtulo 

Supletorio cua y solar aquel pueblo, ca11 una 1óla 
pieza de medlagua de diez varas largo por cinco y 
media ancho, taquezal, teja barro, 1olar, diez y 1el1 
varas coitados norte y sur y treinta y tre1 vara• por 
oriente y occidente. Llmitado1: norte, camino Qul
lalí-Cerro Blanco; 1ur, Televina de Ruiz¡ oriente, 
Teófilo Castillo; occidente, C..erro Blanco. 

Valóralo1, un mil qulniento1 córdobas. 
Opo1iclones, término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto.-Ocot1I, nueve Octubre 

mil novecientos IC'IC'nta y UDQ.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

PRIMERA CITACION 

N9 27645-B/U N9 302141-IS 6.25 
Cafetaleros: Se lu recuerda a 101 cafetalero• que 

el dfa 30 del presente ml'I de Noviembre, ea la fecha 
C'ltableclda por nuestros f1tatuto1 para la primera 
reunión semestral del ai'lo en ejerclcfo de la Junta 
General de Accioni1t11. 

Managua, D.N., 15 de Noviembre de 19bl. 

S(lcitdad Cooperativa An6nima d1 
Cafettros de Niearagua, 

Secretarra. 

CITACION 

N9 27627-8/U N9 302138-Cf 4.25 
De conformidad con re1olución junta Directiva, 

crtase a los Accionl1t11 del Centro Comercial de 
Valore1 S. A., a junta Extraordinaria para tratar 
1obre lo 1iguiente: 

1 )-Informe de la junta Directiva. 

2)-Preseutación del llalance a jnnlo 30, 1961 y t:•
tado de Pérdldaa y Oananchu del pf'riót!o l<l(iO 
/61. 

3 )-Alternativas para la Comp1ñr1: 
a)-Tranlformaclón en una nueva Companí:i. 
b)-Disoluclón por acuerdo de los Socios. 
e )-Continuación en el citado actual. 

4 )-Elección de junta Directiva y junta de Vigilan· 
cia. 

La junta se celebrará a las 5 pm. el 11 de Dlciem· 
bre próximo en 111 Oflcin11 de la Compailfa, costa
do norte del Oran Holel.-Reynaldo Tapia M, Se
cretario. 

t 

Declaratorias de Hered~ros 

No. 27640-B/U No. 285848-~ 4.40 
Gustavo Toribio, solicita decláresele he· 

redero de su hijo Arturo Toribio Flores, • 
unión madre legítima Elvira Flores de Tori· 
bio, bienes, rústica, lindante: oriente, Mi· 
guel Velásquez; poniente, Elvira flores; 
norte, Daniel Pacheco; sur, Roberto Delga· 
dillo otro, camino. 

Derechos y acciones. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito.-Cuatro No

viembre mil novecientos sesenta y uno.-
Carlos Martínez L. 

1 

No. 27642-B/U-No. 285847-~ 4.60 
Alcides Barreto Portocarrero, cesionario 

de Bernabela Calero Morales, pide decla· 
ren heredera a esta, su madre Amanda Mo· 
rales viuda de Calero, unión otra hija Berta 
Amanda Calero Morales, bienes. Rústica 
semi arcana Tisma, parte indivisa. No. 
1904, As. 3o., Fo. 141, Tomo XVI. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Seis Noviembre 

mil novecientos sesentiuno. - Carlos Mar
tfnez L. 

SEGUNDA CIT ACION l 
N9 27623-8/U N9 302136-fS 7.70 

Crtase a 101 acclonistu de la Compañfa Harinera No. 27641-8/U No. 276404-~ 3.00 
de Nicaragua S.A. para una Junta Oener1;l t;xtraor- Ramiro Betanco, solicita decláresele here· 
dioaria de 1oclo1 que 1e verificará en esta c1uda~ el dero en bienes, derechos y acciones de su 
d(a 7 de Diciembre de 1961, a las 5 pm. en la of1cl- b · 1 01 8 t t '"ó d na de la Compañia ubicada en la calle Momotombo a ue 8 ay~ e aneo, en ~epresen ac1 n e 
No. 201 (del Teatro Oonzález 80 vara1 al occidente).· su padre julio Betanco, umón hermanos Pe· 

Para tratar vario• 11uoto1 de interés para la em-1 tronio, Pompilio, Milc(aJes y Dora fé 
pre11. Tale. como incorporación a otra empre11 e Betanco. 
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Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- -León, catorce No· 

viembre mil novecientos sesentiuno.-J. R. 
Saborío E., Srio . 

1 

Dado en el juzgedo Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los nueve días del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesentiuno. 
jorge H. Flores S., Juez de lo Criminal del 
Distrito.-Chepita Saenz, Sria. 

l 
No. 27655-8/U No. 270372-<f 2.34 

Josefa López Centeno, solicita decláresele No. 647 
heredera en bienes, derechos y acciones de Por primera vei cito y emplazo a los pro· 
sn hijo juan tiumberto López Acevedo. cesados Alberto y Ramón Abrego, de gene-

Interesados opónganse. rales ignoradas, para que dentro del término 
juzgado Civil del Distrito. Granada, dieci- de quince dias comparezcan al local de este 

seis de Noviembre de mil novecientos sesen- Juzgado a defenderse en la causa t1ue se les 
ta y uno.-Fco. J. Castillo o., Srio. sigue por el delito de lesiones graves come· 

1 tido en la persona de Rafael Zepeda, mayor 

Citac>iones d~ Proc>esarlo~ 

No. 645 

Por segunda y última vez, citase y emplá
zase al procesado Lucio Duarte, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezca a· este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones cometidas en 

~ • la persona del sefior Valentín Calderón, de 
veintidos anos de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de Condega, de este Depar· 
lamento; bajo los apercibimientos de sorne· 
ter su causa al conocimiento del Tribunal de 
jurados y de causarle las sentencias que se 
dicten los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. , 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, siete de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.-H. Osorno Fon· 
seca.-Adela María Ouillén M., Sría. 

Es conforme con su original. Esleli, ocho 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-Adela M¡u(a Ouillén M., Sría. 

No. 646 

de edad, casado, albañil y de este domicilio; 
bajo apercibimiento de declararlos rebeldes, 
elP.var la causa a Plenario y nombrarles de
fensores de oficio si no comparecen. 

Se recu~rda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi
no! de Chinandega, a los nueve días del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesentiuno. 
Jorge Humberto Flores, Juez de lo Criminal 
del Oislrito.-Chepita Saenz, Sria. 

1 

No. 641 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

a los indiciados Hertli Lewitte, Pedro Blanco, 
Viadimir Flint, Orlando Matus del Carmen, 
Victoria Eugenia Tercero Oraham, Napoleón 
Rocha, Jaime Estrada, Oerónimo Malina 
Ortutlo, Fabián Ruiz, René Guerrero, Julio 
Malina, Andrés Meza, Ricardo Pasos, Ri
cardo Espinoza, Jorge Espinoza, Juan del 
Carmen Rosales, Carlos (Acú) Ramírez, Luis 
Román Vado, Carmen Ruiz Rodríguéz, lván 
Zúniga Matus, Pedro Acevedo Ruiz, Sergio 
Sánchez Vanegas, Sol Lewitte, Lyla Aguilar 
Román, Prudencia Portocarrero, Livio Ben· 
datla Espinoza y Danubio Silva, para que 
dentro del término de quince días, compa· 
rezcan al local de este Juzgado, para defen· 
derse de la causa que se les sigue, a los cua-

Por primera vez cito y emplazo al proce- tro primeros por los delitos de homicidio en 
sado Luis Pérez, de generales ignoradas, pa· Cástulo Baltodano, quien fué de treinta y 
ra que dentro del término de quince dias nueve af\os de edad, militar, soltero y de 
comparezca al local de este Juzgado a defen· este domicilio y Agustín Lopez Aburto, 
derse en la causa que se le sigue por el deli· quien fué de veinte y ocho anos de edad, 
to de lesiones graves y menos graves come- soltero, militar y de este domicilio; homici· 
tido en la persona de Guillermo Salmerón dio en Julio Ruiz Ruiz, quien fué de treinta 
Rivas,·mayor de eclad, casado, pintor· y de y cinco af\os de edad, soltero, domicilio 
este domicilio; bajo apercibimiento de de. ignorado, Alejandro Martínez Guardado, 
clararlo rebelde, elevar la causa a Plenario y quien fué de dieciocho anos de edad, solle· 
nombrarle defensor de oficio si no compa-,· ro, domicilio ignorado, Pedro fu entes Oa· 
rece. lán, quien fué de treinta y cuatro anos de 

Se recuerda a las autoridades la obliga- edad, estado civil y domicilio desconocidos, 
ción que tienen de capturar al antes dicho José Eusebio Hernández Jirón,' quien fué de 

~ procesado y a los particulares la de denun· diecinueve anos de edad, soltero, de este 
·~;;.~:iar el lugar donde se oculla. J domicilio y Julián Aráuz M., quien fué de 
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treintinueve aftos de edad, soltero, de este 
d(>Jllícilio, todos militares; lesiones graves 

.{tff-Ab$alón Aráuz P., Abraham Yescas O., 
·-·~j9~sé Rodríguez H, Germán Oaitán L, Benigno 

Oaitán S., Nicolás Mendoza O., julián Rros 
A., Jofqurn García R. y Mercedes Campos 

,. (v~rón), todos de generales desconocidas; 
robo con violencia en las personas, cometi
do en bienes de la Guardia Nacional; delitos 
relativos a teléfonos y telégrafos, cometido 
contra la seguridad interior del Estado y re· 
belión, cometido contra la seguridad inte· 
rior del Estado¡ la quinta, por el delilo de 
terro1 ismo, cometido contra la seguridad in· 
terior del Estado y el orden público; los diez 
siguientes por el delito de conspiración, pa· 
ra cometer el delito de rebelión contra la se· 
guridad interior del Estado; y los doce últi· 
mos, por el delito de rebelión cometido 
contra la seguridad interior del Estado, bajo 
llls apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de ju· 
rados, si no lo verifican, causándole las sen
tencias que se dicten los mismos efectos que 
si estuvieren presentes. ' 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los reos y a los par· 
ticulares de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen por la ley.-Managua, nueve de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-Marco A. Cai»tillo, Juez 2o. de Distri· 
to del Crimen por la ley.-0. Nohel Villa-
vicencio V., Secretar.io. 1 

No. 648 
Por primera vez cito Y. emplazo al proce· 

sado Pablo Martrnez, de generales Ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
d(as comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de homicidio cometido en la persona 
de Manuel Canales Calderón, quien fué de 
treinta anos de edad, casado, agricultor y 
del domicilio del Ingenio San Antonio, bajo 
apercibimiento de declararlo .rebelde elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensores 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de dennn· 
ciar el lugar donde se oculta. _ 

Dacio en el juzgado Distrito de lo Crimi 
nal de Chinandega. a los nueve dfas del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesen· 
tiuno.-jorge H. flores S., Juez de lo Crimi· 
nal del Distrito.-Chepita Sá'!nz S., Sria. 

1 

No. 653 
Por primera vez cito y emplazo a los pro. 

cesados Santos Salmerón y Teodoro Casti
llo, para que dentro del término de quince 

dias concurran al local de este juzgado a de
fenderse en la causll que se les sigue por el 
delito de lesiones cometido en la persona de 
Germán Mendoza Castillo, bajo apercibí· 
miento de declararlos rebeldes, . elevar la 
causa a plenario y nombrarles defensor de 
oficio si no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentran. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los veinte y un dla de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y nuev~. 
-francisco Meléndez 0.-Ernesto Madriz, 
Secretario. ' 

Es conforme con su original.-León, nuf!· 
ve de Noviembre de mil novecientos sesen· 
ta y uno.-Ernesto Madriz, Srio. 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBIERNO De NICARAUUA 

Se publica todo1 los día•, excepto los .feativo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 

_A p a r t a d o N ú m e r o 8(). 

Valor d!' la Su1cripctóa 
i>'ara la República: 

Número del día t 0.30 Por trimeatre .. t 15.00 
Número retruado • 0.30 Por Semeatre. , • 25.00 
Por me1 . , • , , , • • e 5.00 Por ai'lo •• , , , , , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ai'lo •• , • • e 11.00 

Por la publicaélón de cli1h, trea córdob11, por ca 
da pulgada cuadrada de una b11ta trea inserciones. 

Por la publicación de aviaos, edlcto1, carteles 
y demáa documentos que 1e publiquen de cualquier 
claae que 1ean, eei1 centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 primeru cincuenta palabraa y doa cen
tavo• de córdob11 por cada una de la1 excedentes¡ 
1iempre que la publicación ee baga una vez o por 
la primera vez. Por tu publicacionea 1igulentes 
ae cobrará la mitad del vator de la primera. 

Toda publicación que se baga debe de enviane a 
esta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una págiaa, Sesenta Córdobas, la primera vez 
laa siguientes por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago• anlerlorea eerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en tu demás partea de· la República en lu 
Admini1traclonea de Rentu o Agenclu fi1cale1, 
11 1e tratare de edlcto11 avi101 o carteles cuyo.valor 
1e calcula por palabra1, y en lu Admlni1traclone1 
de Rent11 ea 101 demás ca101. 

Adquirida por el intereaado la boleta única '1e 
entero, la autoridad que ordeae loa avl101, edictoa o 
cartele1 101 remitirá junto con la luleta a la D.rec· 
clón .1e cLa Oaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta esti de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otrOI c11011 el lntere1ado prie1entará o remitirá a 
Dirección de cLa Oaceta• la publicación que de· 
na bac:cr ¡1;ompailad1 de la boleta respectiva. 
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